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SENTENCIA DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA 

 

Bogotá, D. C., Doce (12) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el Despacho a proferir sentencia dentro del presente asunto, a 

términos del Art. 22 del Decreto 2591 de 1991, previo los siguientes,  

 

I. ANTECEDENTES  

 

El accionante formula acción de tutela por considerar que la accionada, ha 

vulnerado sus derechos fundamentales, basándose en los siguientes hechos:  

 

 Refiere textualmente que:  

“Presenté  derecho  de  petición  a  CLARO  SA solicitando 

ACTUALIZAR  YELIMINAR REPORTE NEGATIVO Y CASTIGO ANTE 

DATACREDITO Y CIFINPOR y me dieron respuesta. De manera 

FAVORABLE según ellos actualizarían vectores  negativos en  centrales  

de  riesgo y  eliminarían  reporte  negativo.  Sin embargo, a la fecha 

permanece el reporte (adjunto la respuesta favorable por parte de la 

empresa) a los reportes negativos y PERMANENCIA aún permanece en 

CIFIN Y DATACREDITO notificándome  que  sería  eliminado o  

actualizado  a positivos  sin  vectores  negativos y  me  está  

perjudicando  un  crédito  de vivienda que necesito.4.En  la  actualidad  

me  encuentro  reportado  negativamente  Y  CON  CASTIGO  en 

centrales  de  riesgos  CIFINY DATACREDITO por  parte  de  TIGO ya  

que reportaron MIS   DATOS   PERSONALES   SIN   NOTIFICACION   

PREVIA   NI EXPRESA  TAL  COMO  LO  ESTABLECE  LA  LEY  DE  

HABEAS  DATA.  No anexaron GUIA DE RECIBIDO DE NOTIFICACION 

PREVIA NI CUENTAN CON ACUSE  DE  RECIBIDO.  Por  lo  tanto  

deben eliminar  reporte  negativo  de manera inmediata.5.LA  EMPRESA  
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CLARO  SA  DEBE  ENVIAR  SOPORTE  DE  ELIMINACION  Y 

FAVORABILIDAD AL CORREO JURIRICO.1811@GMAIL.COM” 

 

 

II. DERECHOS PRESUNTAMENTE VIOLADOS  

 

Aduce el actor que la entidad accionada vulnera el derecho fundamental de 

habeas data y en consecuencia solicita se tutele el mismo y en su lugar se 

ordene a la accionada textualmente: “Que la empresa CLARO SA brinde 

respuesta al correo juririco.1811@gmail.com. En consecuencia, se sirva 

ordenar al representante legal de CLARO   a  solicitar  el  retiro  del  reporte  

negativo  y  castigo  antes  centrales  de  riesgos DATACREDITO Y CIFIN”. 

 

III. ACTUACION PROCESAL  

 

La presente acción de tutela fue admitida el 29 de Abril de 2022, disponiendo 

notificar a la accionada  

CLARO   S.A. Y VINCULESE DE OFICIO A DATACREDITO EXPERIAN, CIFIN 

–TRANSUNION, PROCREDITO,    SUPERINTENDENCIA    FINANCIERA    

DE    COLOMBIA    Y SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y  COMERCIO 

con el objeto que dicha dependencia se manifestara sobre cada uno de los 

hechos descritos en el libelo.  

 

 

IV. CONTESTACION A LA TUTELA 

 

Las respuestas de las entidades reposan en el expediente digital 

 CLARO   S.A.  

 DATACREDITO EXPERIAN,  

 CIFIN –TRANSUNION 

 PROCREDITO 

 SUPERINTENDENCIA    FINANCIERA    DE    COLOMBIA     
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 SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y  COMERCIO 

V. CONSIDERACIONES. 

 

1. De la Competencia.  

 

Es competente este Despacho Judicial, para proferir sentencia dentro de la 

acción de tutela de la referencia, con fundamento en el artículo 86, en armonía 

con las normas contenidas en el Decreto 2591 de 1991.  

 

2. Problema Jurídico.  

 

 

2.1 Corresponde a este Despacho establecer si: ¿se vulneró el derecho de 

habeas data del accionante? 

 

Tesis: No 

 

3. Marco Jurisprudencial.  

 

Acerca del contenido y alcance del derecho de petición la Corte Constitucional 

ha definido los rasgos distintivos del derecho de petición así:  

 

 

“(i)  Se trata de un fundamental, el cual a su vez es 

determinante para la efectividad de otros derechos 

fundamentales tales como los derechos a la 

información, a la participación política y a la libertad 

de expresión; 

(ii)   Este derecho se ejerce mediante la presentación 

de solicitudes a las autoridades públicas y a los 

particulares; 
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(iii) El núcleo esencial del derecho de petición reside 

en la resolución pronta y oportuna de la cuestión 

planteada por el peticionario; 

(iv)    La petición debe ser resuelta de fondo, de 

manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo 

solicitado;  

(v)     La respuesta debe producirse dentro de un 

plazo razonable, el cual debe ser lo más corto posible;  

(vi)   La respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una 

respuesta escrita;  

(vii)    Por regla general están vinculadas por este 

derecho las entidades estatales, y en algunos casos a 

los particulares;  

(viii)     El silencio administrativo negativo, entendido 

como un mecanismo para agotar la vía gubernativa y 

acceder a la vía judicial, no satisface el derecho 

fundamental de petición pues su objeto es distinto. 

Por el contrario, el silencio administrativo es la prueba 

incontrovertible de que se ha violado el derecho de 

petición;  

(ix)  El derecho de petición también es aplicable en la 

vía gubernativa;  

(x)     La falta de competencia de la entidad ante quien 

se plantea, no la exonera del deber de responder;  

(xi)     Ante la presentación de una petición, la entidad 

pública debe notificar su respuesta al interesado”1 

 

La Corte Constitucional ha señalado respecto al hecho superado lo siguiente:  

 

                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia T -511 de 2010 
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“Esta corporación ha considerado que si durante el 

trámite de una acción de tutela sobrevienen hechos 

que hagan cesar la vulneración de los derechos 

fundamentales, de manera que la protección por parte 

del juez constitucional se torne ineficaz, en cuanto ya 

no subsista el acaecer conculcador del derecho 

fundamental, se configura un hecho superado. 

Teniendo en cuenta que la finalidad de la acción de 

tutela es la protección de los derechos fundamentales 

de las personas que acuden a ella como remedio a la 

violación de éstos, su objetivo se extingue cuando “la 

vulneración o amenaza cesa, porque ha ocurrido el 

evento que configura tanto la reparación del derecho, 

como la solicitud al juez de amparo. Es decir, aquella 

acción por parte del demandado, que se pretendía 

lograr mediante la orden del juez de tutela, ha 

acaecido antes de la mencionada orden”.  

Al respecto la sentencia T-308 de abril 11 de 2003, M. 

P. Rodrigo Escobar Gil indicó: 

“… cuando la situación de hecho que causa la 

supuesta amenaza o vulneración del derecho alegado 

desaparece o se encuentra superada, la acción de 

tutela pierde toda razón de ser como mecanismo más 

apropiado y expedito de protección judicial, por cuanto 

… la decisión que pudiese adoptar el juez respecto 

del caso concreto resultaría a todas luces inocua, y 

por consiguiente contraria al objetivo 

constitucionalmente previsto para esta acción.”2 

 

Marco Normativo y Jurisprudencial  
                                                 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-140 de 2010 
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Verificación del requisito de procedibilidad de la acción de tutela para 

demandar la protección del derecho fundamental al hábeas data. 

  

Como lo ha señalado en reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional: 

 

 “el derecho fundamental de hábeas data, exige que se haya 

agotado el requisito de procedibilidad, consistente en que el actor 

haya hecho solicitud previa a la entidad correspondiente, para 

corregir, aclarar, rectificar o actualizar el dato o la información que 

tiene sobre él, pues así se desprende del contenido del artículo 42, 

numeral 6 del decreto 2591 de 1991, que regula la procedencia de la 

acción de tutela contra particulares” 

  

 

Así mismo, la Ley 1266 de 2008, que dicta las disposiciones generales del 

derecho al hábeas data y regula el manejo de la información contenida en 

bases de datos personales, señala en su artículo 16 que:  

 

“Los titulares de la información o sus causahabientes que consideren 

que la información contenida en su registro individual en un Banco 

de Datos debe ser objeto de corrección o actualización podrán 

presentar un reclamo ante el operador (…)en caso que el titular no 

se encuentre satisfecho con la respuesta a la petición, podrá recurrir 

al  proceso judicial correspondiente dentro de los términos legales 

pertinentes para debatir lo relacionado con la obligación reportada 

como incumplida”3. 

  

 

Caducidad del dato  

 

La Corte Constitucional respecto del tema de la caducidad del dato negativo, al 

                                                 
3 Corte Constitucional. Sentencia T- 421 de 2009 
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pronunciarse sobre el derecho fundamental al hábeas data, ha señalado 

enfáticamente que la información financiera negativa administrada por parte de 

las centrales de riesgo no puede permanecer de manera indefinida en las bases 

de datos. 

 

Precisamente en desarrollo del control automático de constitucionalidad del 

proyecto de Ley 27 (Senado) – 221 (Cámara), profirió la Sentencia C-1011 de 

2008, que declaró exequible condicionalmente el citado artículo, en el entendido  

que: 

 

“(…) la caducidad del dato financiero en caso de mora inferior a 

dos años, no podrá exceder el doble de la mora, y que el término 

de permanencia de cuatro años también se contará a partir del 

momento en que se extinga la obligación por cualquier modo”. 

 

 

Bajo este contexto, la Corte, en la Sentencia C-1011 de 2008, a partir de la 

regla general establecida por el legislador, distinguió tres situaciones a saber:  

 

 

“(i) la caducidad de un dato financiero en caso de mora inferior a 

dos años, no podrá exceder el doble de la mora, (ii) en los casos en 

que el titular cancele las cuotas vencidas o la obligación vencida 

después de dos años de mora, el término de permanencia de la 

información negativa será de cuatro años contados a partir de la 

fecha en que se da cumplimiento a la obligación y (iii) cuando se 

trate de obligaciones insolutas, la caducidad de la información 

negativa opera cuatro años después de que la obligación deje de 

existir por cualquier causa.”4 

 

 

 

                                                 
4 Corte Constitucional. Sentencia T-1011 de 2008 
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4. Del caso concreto. 

 

La parte accionante interpone acción de tutela a fin de que se proteja su 

derecho de habeas data, por lo que solicita se tutele el mismo y se ordene a la 

accionada a: “Que la empresa CLARO SA brinde respuesta al correo 

juririco.1811@gmail.com. En consecuencia, se sirva ordenar al representante 

legal de CLARO   a  solicitar  el  retiro  del  reporte  negativo  y  castigo  antes  

centrales  de  riesgos DATACREDITO Y CIFIN”. 

 

No hay lugar a discusión en cuanto al derecho de petición teniendo en cuenta 

que la empresa accionada sí brindó respuesta clara, concreta y de fondo a la 

petición que hizo el accionante GERSON JAVIER MUÑERON BAQUERO y le 

notificó en debida forma la misma, tanto así que el accionante en el escrito de 

tutela así lo manifiesta. Aunado a que tal como lo ha reiterado la Honorable 

Corte Constitucional: “El derecho de petición no implica una prerrogativa en 

virtud de la cual, el agente que recibe la petición se vea  obligado a definir 

favorablemente las pretensiones del solicitante”5 

 

Ahora bien frente a la pretensión de que se elimine el reporte negativo la 

accionada manifestó: “Es importante aclarar COMCEL procedió a realizar la 

eliminación del reporte ante las centrales de riesgo. Sin embargo, las 

centrales de riesgo pueden reportar aun negativamente  la  obligación.  

Esa situación  se  presenta  porque  la  central  de riesgo envía la 

respuesta al juzgado cuando COMCEL se encuentra eliminando la 

obligación.    Las actualizaciones    se    realizan    en línea,    (no    se    

envían comunicaciones físicas), se envía al área de riesgo de COMCEL 

para aprobación, y una vez las aprueban ya se puede visualizar en 

DATACREDITO y CIFIN. Es decir  que para  que  se vea  reflejada  la  

modificación  de  un  reporte  de  una obligación ante  las  centrales  de  

riesgo, tanto  la  fuente como las centrales de riesgo surten unos trámites,  

                                                 
5 Sentencia T 146 de 2012 
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internos  y  conjuntos  que  hacen  que  el  cambio  no  se pueda  

visualizar  inmediatamente  al momento  de dar respuesta  de  la  presente 

contestación”. (Subrayado y en negrita fuera del texto) 

 

 

Pretensión que no es procedente teniendo en cuenta que el reporte se realizó 

en cumplimiento del ordenamiento jurídico teniendo en cuenta la mora 

presentada en su oportunidad, reporte que CLARO S.A. como fuente ya 

procedió a informar sobre su eliminación a las centrales de riesgo, trámite 

que como lo expuso la accionada NO ES INMEDIATO. Al respecto ha de 

decirse que la Corte Constitucional ha determinado una línea jurisprudencial 

respecto al tema de la caducidad del dato negativo, partiendo de la premisa 

básica, que no es posible que las personas queden indefinidamente atadas a 

las informaciones negativas, sobre el comportamiento crediticio, incluida en 

ellas, las obligaciones insolutas que se extinguieron por el paso del tiempo, no 

existiendo un tema pacifico sobre ello, pues se ha establecido por ciertas Salas 

la necesidad que exista una decisión judicial que determine la prescripción, 

mientras que otras como la Sala Tercera de la Corte Constitucional, señala que 

no, la cual acoge esta instancia, pero para que ello se configure, es necesario  

verificar previamente la ocurrencia del fenómeno prescriptivo, lo cual no ocurre 

en el presente caso, pues no ha transcurrido el término contemplado en la ley 

Estatutaria de Habeas Data y en la Jurisprudencia Constitucional. Por lo cual 

esta Sede Judicial no advierte vulneración a derecho fundamental de habeas 

data que amerite tutelar los derechos del accionante en tal sentido.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D. C., en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley  

FALLA  

 

PRIMERO: Negar la acción de tutela interpuesta por GERSON JAVIER 

MUÑETON BAQUERO en nombre propio contra CLARO S.A. por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.   
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 SEGUNDO: desvincular a DATACREDITO EXPERIAN, CIFIN –

TRANSUNION, PROCREDITO,    SUPERINTENDENCIA    FINANCIERA    DE    

COLOMBIA    Y SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y  COMERCIO   

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a los interesados, por el medio 

más expedito posible (art. 30 Decreto 2591 de 1991).  

 

CUARTO: En caso de no ser impugnada la presente decisión, envíese 

las presentes diligencias a la Corte Constitucional para eventual revisión, 

conforme a lo determinado en el inciso segundo del art. 31 del Decreto 2591 de 

1991.  

QUINTO: Una vez regrese la tutela de la Honorable Corte Constitucional 

-excluida de revisión-, sin necesidad de ingresar el expediente al Despacho, por 

Secretaría archívense las diligencias.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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